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’ Li Redacción se reserva el derecho de 

no admitir las solicitadas que, i su juicio 
importen un ataque á la moral.

Asi misino se reserva el derecho de no 
asertar cu la sección de Colaboración 
aquellos escritos qne no obedezcan ni sis 
enia adoptado por la umio.y desde su apa 
l’icicu.

Teniendo en vista las dificultades que 
turgeu pora la recaudación del importe de 
os avisos, In Adniinislr-cion ln resuelto no 
darles publicidad sin previo pngo de dicho 
lúpurte. A’o se liará ninguna escepcion.

riau en otros tantos miembros útiles á 
la sociedad, en vez de ser, como es pro 
bable que de otro modo suceda, su des 
doro y su carcoma.

Desde el dia en que tal se hiciera, 
los presos de corta edad destinados por 
el actual sistema ú Irasíormarsc en gran 
des criminales y á ser toda su vida, a- 
demas de perniciosos, gravosos para la 
nación no solo dejarían de pesar sobre 
esta, sino que hasta podrían con su tra 
bajo, bien dirigido y bien aprovechado, 
proporcionarle beneficios de no poca du

. i O" '
ración.

Variedades-nos modificar las malas inclinaciones 
y de impedir, <5 cuando no de atenuar 
sus consecuencias. En vista de esto, de 

atribuir, cada cual con sus es

Aviso ík los múridos
E3ceñios co

fusrzos y según la relativa esfera de sus 
atribucienes, á destruir este mal que co 
rreo las entrarías de nuestra sociedad

En parís ha quedado constituido el club 
del divorcio.

Se compone de jóvenes casados en la flor 
de su vida y , arrepentidos, ni parecer do 

resolución impremeditada.
El peusnmíento li-brá producido honda 

sensación -cu los espíritus matrimoniales, y 
particularmente en los de ellas; las señoras 
Casadas y.lis solieras y viudas en siluaciou 
de recmpl -zo.

Paralas jubiladas y de cuartel, la noli 
cia no llené mas importancia que la de los 
sufrimientos físicos y inorules del sulínu de 
la Turquía que le queda.

A 1-is mugeres á quienes la edad concede 
el retiro, lo que ménos importa es el ma 
yor ó menor número de probabilidades do 
casarse que cuentea las mugeres en su acti 
vo servicio.

Conocen peí feclamente que hasta que 
llegaran ellas á estar en turno ó en terna, 
para cambiar de estado, h-brinn de ocurrir 
primero grandes cataclismos en la nuturale 
z.i y en la vida social.

El club del divorcio ln empezado á fun 
cionnrj sé litu reunido los afiliados y hau 
lomado varios acuerdos para conseguir .la 
emancipación conjugal, siquiera sen plulati 
ñámente/ por l-s trastornos que pudiera 
ocasionar un divorcio universal.

Los iniciadores del pensamiento empeza 
ráh dando ejemplo á la patria, y al rnuudo 
civilizado.

En el club del divorcióse Ihllnn>afilia 
das várins señoras principales condiseipulas 
de Alvcrtina Auclcre, Luisa Michcl y otras 
distinguidas.

Planteado el divorcio, á gusto de los indi 
viduos del club, y en condiciones tan qni 
plias, la sociedad, podria resolver muchos 
problemas que hasta hoy pareciun insolu- 
bleS.

y á encaminar todas las fúerzis y ele. 
metilos hacia el fomento del trabajo, 
luente inagotable de prosperidad y grao 
deza.

Moralmenle considerada, la vida del 
campo es preferible á la que se hace en 
las grandes poblaciones, donde agióme 
rados, con mas necesidades, mas lenta 
ciones, mas ejemplos perniciosos, y so. 
bre todo menos constante ocupación, 
se hallan los jóvenes espuestos ó mayó 
res peligros- encuentran mas frecuentes 
ocasiones de delinquir, y tienen mas me 
dics de ocultar sus eslravios. Para mejo 
rar la educación moral de la juventud, 
lo primero, pues, que hay que hacer, es 
evitar en cuanto posible sea, esa fatal 
aglomeración en Ls ciudades, y despor 
lar por toda clase de medios la afición 
ó la vida campestre. La pureza del ai­
re que en los campos se respira, es tan 
saludable p ra el alma como para él cu

unn

PRECIOS DE SUSCRICION
Por un mes. Sección Oficial.¿ 1.00
Por seis meses (p -go adelantado) ¿¡ 5.50 
Por un afl’i (p..gando adelantado) S 10 00 
número suelto . . Ge/atura Política 

del Departamento 
de Minas

- - - ¡í 0.20

LA. TJ1TIG1T MiQás, arijo 27 de 1881.
El Superior Gobierno ha espedido el ai. 

guíente decreto—Ministerio de Gobierno — 
Montevideo Mayo 2G de 1881.

Siendo uno de los principales deberes del 
Gobierno velar por l i conservación de_ la 
tranquilidad pública y gamutir eficazmente 
la vida y los intereses de lodos los habi­
tantes del país alejando las cnu<ns y conja 
raudo los peligros que pueden alterar nque 
lia y atentar contrn estas el Presidente de 
la República en virtud de lo preceptundo 
en el Art, 79 de la Constitución y Incietí 
do uso de lus facultades que le confiere el 
Art; 81 en presencia de la agitación de los 
ánimos, de los temores y sobresaltos de la 
población honesta ~y laboriosa que se sieu 
le conmovida por los .lamentables acontecí 
míenlos de los diiis anteriores producidos 
por el desdiden de lus pistones agitadas 
por l-i prensa que ha ultrapasado ya el lí 
mitc de todas las conveniencias sociales, y 
políticas: Decrreia Art. 1? Por el Mintsteiio 
de Gobierno diríjase uun circular á todas 
las G' futuras Políticas de la República pi 
ru que en cl di.1 notifiquen á los Directo 
res, impresores ó propietarios de los diari 
os ó periódicos que les está absolutamente 
prohibida toda publicación en cualquier for 
nm que sea que directa ó indirectamente se 
relacione con lus cuestiones políticas del 
País liastu titulo que la- autoridad revoque 
esa disposición Art. .2* Queda igualmente 
prohibido á la prensa lodo ataque' personal 
ó político á las personas que componen los 
poderes públicos de la nación; Arl. 30. \ 
los que infrinjan estu disposición se les 
aplicará administrativamente unn multa de 
cinco mil pesos que se liará • lectiva en los 
intereses de los inult-idos ó en la imprenta 
donde se lnyn hecho la publicación. Art. -í? 
Dése cuenta íumcdiatiincnle de 
crcto á ln honorable asamblea Giuernl: Arf. 
5? Comuniqúese publíquc'sc y dése al L C 
fu mado -Y.dal-Máximo .Santos-Juan L,’ 
Cuestas—Oscar llordeñada.'

Lo ‘l1115 coiuuuico á Vil. para su conocí 
miento y demas efectos,

Dios guarde á Yd. muchos míos. 
Ignacio Peres (hijo)

Cu-fe Político, interino
1<A UNION

minas, Mayo 29 de 1881

Colonias do corrección.

No es solamente con las colonias 
agrícolas y de enseñanza que puedo 
darse un. legítimo empleo, á muchas fu 
erzas do nuestra sociedad, que en lu­
gar de propender al adelanto general, 
se destruyen á eí mismas. En muchas 
naciones, donde tenemos que acudir 
con frecuencia ó surtirnos de los prin 
cipios que la experiencia ha considera 
du benéíicos, se han establecido Cóloni 
as de corrección, destinadas, como su nom 
bre indica, á albergar en su seno los ele 
meutos depravados de las ciudades po- , 
pulosas, á los criminales por delitos le 
ves ú todos aquellos hijos de vecino 
que una vez entrados en la cárcel, le 
jos de corregirse y encaminarse por la 
senda del bien, aprenden las perversas 
muñas.de sus compañeros de encarce 
lamiento y Uegim á ser con el tiempo 
un peligro constante para la sociedad. 
En el dio, un adolescente que, cualquie 
ra que sea la causa que n aquel estado 
le conduzca, llega una ygz ú compartir 
el rancho del presidario, puedo conside 
rarse como un hombre perdido para sí 
empre, y la sociedad, repudiándolo ina 
tinlivamente, hócelo no tanto en ra­
zón á la culpa que en la cárcel ó.[el 
presidio espiara ya el infeliz, cuanto' 
no supone que haya quien salga puro 
de aquellos focos de perdición. La está 
dística criminal de todos los países re­
vela que, aunque corto, todavía es ma* 
yor el número de los-que entran ino­
centes en las cárceles, que el de los 
que de ellas salen corregidos.

«La oficiosidad (dice un exactísimo 
adagio) es la madre de todos los vicios» 
Atacar la ocisidad, es, por la tanto, el 
mejor medio de destruir, ó cuando me

erpo.
Estas consideraciones son las que en 

otros países, cuyo ejemplo en esta parle 
no debemos desdeñarnos on[seguir, han 
presidido á la fundación de colonias pe 
nitenejarías, cuyos resultados han sido 
todavía superiores ó las esperanzas que 
al fundarlas se concíbieion- Una colonia

a. .

agiícola en que encuentra la niñez y la 
adolescencia un refugio contra los peli 
gros que acabamos de señalar, y una o* 
cupacion que, avezándoles al trabajo y 
haciéndoles grata la vida campestre, les 
ponga en disposición de esplotur más lar 
de y por su propia cuenta los conocimi 
los allí adquiridos y el capital que, con 
el vigor do su brazo, les deparó la su 
erle,—es institución que á no dúdarlo,- 
darú grandes resultados ú nuestro país, 
como en los más adelantados del orbe 
los ha dado ya.

Ni serán menores, no solo bajo el pun 
to de-víala moral, tiiío bnjo otro inte 
resaníisimo también, como lo es el eco 
nómico administrativo, los resultados do 
la aplicación de este escelento sistema. 
La despoblacioii de nuestros campos es 
un mal inmenso, que disposiciones lo 
madas por el gobierno ú ejemplo de lo 
que, sgun acabamos de esponer, sucede 
en otras'partes,'contribuirían' poderosa 
mente á remediar.

Nuestra ogricullura necesita impulso 
y brazos. Impulso y brazos, 110 hay que 
dudarlo, le darían á poco los hombres, 
que recogidos en los establecimientos pe 
uales de que nos ocupamos, se convertí

Lis leyes de todos los países sufrirían re 
Limas triscend*'ntales.

Para conseguir el divorcio seria súfícien 
te ln voluntad de uno de los cónyuges, quí 
en podría ccli'.r .1 li calle, sin previo avi­
so, á su compañero.

Quedarían suprimidos los alimentos- judi 
cíales del tx-unrido á la ex-esposu.

J)e lus hijos se encargaría ln sociedad pro 
lectora de ¡mímales y plantis y los miera 
bros sueltos del malmiionio quedariuu en 
libertad du contraer otras nnpcios para vol 
ver á repetir lo hecho, y n«i sucesiv.mente.

Las inf.dclidndes co «yugales no rcprcei 
tiri.in mas que anticipos del estado de di 
Yorcio.

Los frutos del matrimonio padrina llamar 
padres A todos los hombres quienes tcudr( 
nn buen cuidado de uo responder como 
i-hora los padres de melodrama «iHijo 
miol» J

para ingreso en las carreras, ú nadie sé 
cx'giiá comprobncioii de su legitimidod.

h ii demostrando la existencia, lo cual con 
presentarse'pi:rsouolniunlc quedaría demos 
trndo, cumpliría el aspirante á ingreso co 
cualquier academia lus consideraciones lo- 
gales.

Loa lazos, fraternales cutre los ' hombres 
senan mué estrechos y afectuosos eu |«s ge 
iteraciones venideras, puesto que lodos abrí 

u dejser lujos de los mis

este Du«

Sí. Director de



SL. UNIOM
c'o se celebrara nuñaiu; f:vor ú que queda - 
rnn eterna mente agradecidos.

El I)r. D M íleo Mignrinos Cervantes se 
embarcó en Rio Janeiro, A bordo del ‘ Con 
go., y debe hdlnr.se cnlrc nosotros el do 
Diingo próximo.

Am lo comunica el Sr. Ministro Oriental 
en lu Córte, I)r. Vázquez Sagnslumo, en el- 
telegrama id Sr. Ministro de hi Guerra, 
que vi ni pie.

El Dr. 31-gnrifles se Inri cargo, A lo que 
parece, de la cartera de Gobierno, despu 
es de sil llegada.

Pronto sabremos de una manera posilí 
va, el resultado alcanzado por el D -clor M i 
garifíos en li misión extraordinaria que se 
le confió cerca del Emperador del Brasil.

=EI señor Siurcz acaba de abrir una ofi­
cina de procurador en le edle I8 de Julio, 
uúm. 130.

=Idegó de Montevideo en tcom pnfiia [do 
fimilia el señor Juez Ldo. Dr.'Sicz.

=Segun estaba anunciado, anoche deb ó 
tener lúg.irjn inauguración del Club Fra­
ternidad.

mos padres.
Los drMUis con ndifltcrio y nifln natural 

parecían iuvcr.ó*iniilc«, y no los verían con 
'güilo m is que los reaccionarios del porvenir

lil primer paso en I ■ senil i de la unían 
cipicion conjugal está dada; tí! club, del 
divorcióse lidia situado en lo casa número 
199 do la ruc de Temple’, piso principal para 
lu que ustedes gusten mamlar, ó nujor di­
cho, |inra los que gusten divorciarse con ra­
pidez, asco y economía.

'Lis dairns pueden dirijirse .1 las seflori* 
las Auclere Aludid y compañeras vírgenes y 
mártires, y lose» bal Uros ni presidente ó 
consorte ó al secretario, ambos ex maridas 
de-pocos-meses; con buenos informes y per 
sonn que los abone. .(De El Imparcial)

mi mejor adorno, Insta un din, (que siem; 
prc b> m>lo snci'dtt en un di-) en que, mas 
madura dc/fl i Opinión, y snc mdo A colado i 
ndá dentro mi cabeza la liislorm del ido, ciu 
przó A mirar algo despreciativamente A |n 
i os i y Arfij.irse en que tenia largos espinas.

'IViniíiii.’o la .flor desandar elcmiinoqiie 
ton f-eiliiicnic la lubia colocado del ¡-uclo 
donde nació, basta encumbrarse A la cabc-zn 

' de doiV> Opinión, hizo udenun de dimitir, 
(perm li'Se l.i frase) pues-cayó dos ó tres ve : 
ccs sobre la alfombra pero la rec«-j-ó cierto 
átenlo galnn y volvióla A la señora para que 
la repusiera cu su lugar, Insta q* filosofía 
do, un día doña Opinión, sacó cu consc: 
cuenciii que lus flores, flores son, que lie: 
iicii espinas, veucuo etc. etc. y ya empezó 
muy notoriamente el cuarto m.cngunute de 
la rosa cuyo -fin, con mil detalles escritos 
en mi -enitera y que omito, fué el ser lao 
zndn por doñi Opinión, A la cdlc en mo: 
rúenlos cu que pasaba mí pobre persona con 
el Puf/ que lie di clio al principio, vluicn: 
do osi A deslnjirsc mí pobre rosa co el bol 
sillo de

Sueldos
Dr

GOBIERNO

El nb -jo firmado acepta poderes pira co­
brar y reclamar ante quien con responda me 
dimite ona ínfima comisión.

I’nrn Illas ]i>f.>rm'M< Ocúrrase cu Min?
D. Emelcrio Bigud í y en el Valle de 1 
tez A R i goda y C?

Joaquín Sola
225 —C dle di* C.nilones-22c

MONTEVIDEO.

Juzgado Ldo. Departamental
I>KSección especial. MIMA S.

EDICTO

Por disposición del sruor Juez Ldo. 
Depa rtamental doctor D. Julio Saez y 
á los efectos del artículo 1045 del Ci5 
digo de P. Civil, se hoce saber la oper 
tura de InTis amentaría de don Noi he­
lo del Puerto, é fin do quo los quo 
por cualquier título se consideren 
derecho poro intervenir en ello se pre 
senten en este Juzgado dentro del tér­
mino de treinta dios.. .

Basta de política—contemos cuentos

Delirábame cabizbajo una noche al |snlir 
del. baile de la familia N... de donde s.ilia 
con el mag ofendido Puf) que mortal nin 
guno bayo recibido .. . Sí señor.... porque 
han de saber Yds. que en cuestión de 
amores recibí un aterrador No aquella no­
che.

Ib irnos pues mi Pxiff y yo, cuando en 
medio de una calle cncontrimo-i una rom.

Lo que por mi mente pasó ni ver una tan 
bella flor abandonad i en medio de la calle, 
es inexplicable.... parecía....una rosa-que 
'boy no se puede decir.

Doble reverentemente mi espinazo nntc tal 
■]ialJ..zgo, cobigela cn mi-bolsillo cu donde 
yació mi cartera de repórter, y seguí mí cu 
mino preocupado con la idea del. fio.sco que 
acababan de obtener mis prcten-nones.

. Pero bastí aquí nada de particular.
Lo sorprendente. lo piramidal, fue cuín* 

do ol amanecer me levante y ni querer sn* 
•car.la flor de in( bolsillo, solo rnconsic un 
puñado de pétalos, un cáliz seco, y uuusn' 
puntes cu varias bojis quelubim sido urrao 
cadas de In cortera, y que contentad un bos 
quejo de in tal rosa.

¿Cónuí fué esto? .... ¿Qué pn*ó?.... 
nvcr.güelo Vargas.

Lei los apuntes mencionados, ávido de 
encontrar cu ellos revelncioocs fantás. 
ticas que correspondieran al medio por el 
que dinbian sido escritos aquellos apunte*--, 
pero mas sorprendido quede al ver una tan 
nnlural historieta, venida ál mundo por ca‘ 
mino tan enigmático.

¿¡Pobre rosal.,., nacido cu el campo igno 
raba que hubiera otra saciedad que sus 
vecinos los yuyos con quienes ,se codeaba 
diariamente, asi como ignoraba que la so 
-cicdud'cii muy pocos dias paso del 'Cornn 
vnl ni Domingo de Rumos, de este ni Yicr 
nos de Pasión y que h.nclios muercu sin 
conocer el Domingo de gloria.

Debido A un alto señ-.r que pnsó por sus 
pagos se, vió la flor arrancada de. su tallo,
•y aquello, misma noche ya presenció, chirlos 
coloquios amorosos; quo entro su amo y 
señor y umi bolín señorita llaimda D? Opi­
nión, modín ron.

Quedó la rosa en manos de D? Opinión 
como ’a prend í de'amor y él partió.

¡Triste figura la de la rosa! junta con el 
caballero era una premia inestimable, pues 
aquel ni ciilrcguli A la señora la ncompa 
ñó dé frases tan poéticas, y si ro bul izó cu 
ella ideas tan sublimes, que osla creyó ver 
cu In,.i-osa ni lalismbii que encerraba el 
secreto de su futura felicidad y fbnjo este 
concepto Jj «curicb.bri.

Pero ya sabemos que el caballero partió, 
y partió vfe.clo.de ciertas; de.savmicpchs ó 
desacuerdos Jubidos entre doña Opinión y 
él, no cfeciubmb'se el preparado enlace por 
creer este último que como A esposo doñi 
Opinión era ingobernable.

La rosa quedó en poder do la señora, 
quien signó ostentándola orgulloso como A

Telegramas de Mosrotv dicen que en va 
ríos puntos de Rusia [un leuido lugar dis 
turbios de bi'slnule gravedad cu estos últ; 
mos dias, con motivo de una especie de 
sublevación general de les poblucioncs rura 
Ies contra !■>$ judíos.

II «sin ahora las autoridades, <1 pesar de 
sus c.-fucrzos, lian sido impotentes para do 
miimr en su generalidad estos mo'vimicn 
tos sediciosos y para ofrecer A los agredí 
dos, proiecciou eficaz.

Cuénlause ya numerosas vlclimos.

■Olvido .

conGacetilla.

Aviso á nuestros
Minas, Mayo 18 de 1881. 

Domingo Lcnzi 
E. Público

corresponsales. 
En viiiud de las presentes cirrunstiin 

ci«s, observamos A nuestros corresponsales, 
que todas las correspondencias que de hoy 
en adelante nos remitan deben estar canfor' 
mes con el decreto que se in espedido so­
bre la libertad de imprenta A f n de 
currir. cu hs penas que se Juu decretado. 
Hacemos esta-observación porque si, dichas 
correspondencias no guardan tod>s las res 
Dicciones debidas nos veremos en el dolo 
roso caso de no insertarlas.

Al Comercio.Por l *s autoridades del Rosario lu • sido 
aprehendido el individuo Agustín Cmlcra. 
autor de varios hechos criminales ^perpetra 
dos en el Departamento, del Durazno.

El que suscribe avise A los Señores co 
nieriiiiitcs, luito de la Villa como de la 
Campaña, que A fines del presente 
empez-uh la fibiicacion de J ibón,. (varias 
clise.*) y velas, cu mi bien montado estable 
cimiento situado en las faldas del Cerro de 
Verdum.. Lo s sul ores comerciantes baila 
rAn la gr.ii» conveniencia de comprar dicho 
articulo ni precio que se vende en I s fi 
biicns de Montevideo. Tanto el j .h 
las velas se repartirán A domicilio, icn el 
Pueblo).

Desde ya, prevengo ni comercio, que, 
mis nrlfculos solo se venderán a comercian' 
les, tanto cu In fábrica corno en el depósi­
to, que cuanto nulos .‘briré en In calle 33.

Minas, Alijo 13 de 1881.
Bernardo Gnral

no in

mes

El jó ven tipógrafo Estovan Puntan of-cial 
de la vR.zon» qua días pasados filé herido 
en el brazo izquierdo Plb-c ó hoy ,.cn el 
Hospital donde se 1181811?.

«nvg.'o tlul f-i >1.. Uní tcvnnlndo

entre ellos una snscricion para suírugir los 
gastos del culierro el que lenrú lugar ma­
ña un.

=D. Antonino Mitre In sido nombrado 
ofcinl 2? de In Gcfatura Política de Alinas.

— En unas de las galerías de la Grande 
Opera de París, se lia colocado un elegante 
y curioso aparato destiiindo A obtener de los 
tapones de corcho ufado?, y que yn.no lie 
ucn otra aplicación, el gas necesario para 
el alumbrudp de dicho teatro.

Los experimentos practicados bandido re 
sudados satisfactorios. El gis extraído del 
corcho es inodoro, uo contiene Acido suifu 
roso.

Li luz que produce es más clara, blanci, 
brillante y f>ji que In de carbón mineral y 

..mui’ho más económica.
El aparato es cu extremo sencillo: consta 

de uui hornilla, en donde se fcrifica la des 
tilncion cerca del corcho ó sea cxtracion do 
gas dcdificndor y últimamente al gasómetro. . 
El aparato mencionado puede alimentar 50 
luces durante diez horas, 
czllé aquí el telegrama que cu boletín ex 
trnordinnrio, dimos anteayer

Montevideo, Mago 27 de ISSI.
Corresponsal

Montevideo

Él C*nr do Ituain principio & c.-pc

rimenlnr lus sobresaltos y temores que nji 
la bao á su padre.

Como se sabe la Junto Directiva de los 
trnb'-jos nihilistas le lu condena Jo A muerte 
y al din siguiente de su coroiiucloii encou 
lió-sobre su lecho el terrible cartel.

Uno de sus hijos su lió A. pasco acompaña 
do por varios servidores y ni volverá pila 
ció se vió que el cinturón traía un pliego. 
Abierto este resultó ser uuu enría llena de 
amenazas A In vida del Czar.

Nadie sabe quien la colocó nllf.
Ahora se lubia de otro aten indo, que si 

no c* una invención [urisicu. demostrarían 
A que medios terribles y fantásticos recurren 
los[iiihilislas.

Ei notici'i es digno de la imaginación de 
I’onsol du Terrnlly parece que se e-luvic 
se leyendo cu capitulo del famoso Bacani 
bolc.

Dice mi diario que se hallaba lince pocas 
noches el nuevo czar en su despacho, cuan 
do entró precipitadamente el gofo de policía 
y sin saludarle, ni proferir iinn sola pala 
brn. apagó las bugias que iluminaban el 
g ‘biiicle.

El czar sorprendido y nlormodú gritó:
- Qué lucen-?

— O-tsalv»! contestó el gefe de policio.
Explicado el bocho supo e! Czar que las 

hugins can que se ¡luininnban c.sl»bnn relie 
mis de dinamita y otras malcrías osplosiblcs, 
y que llrgmdo el fuego A cierto altura bu 
bicron cst.dl.ido, matándolo írrcmisiblcmcii

Vano anuevo

o» con:o

Aviso .ludicinl 
Por ilispOMcion dej señor Juez Ldo. 

partnmeiitnl, Dr. D Antonio Rmneu y da 
conformidad con lo dispuesto en el ai t culo 
10Í5 del CóJigo de V. Civil, se luce sa­
ber ni lúb'ico la rpciDnn de lo tcslhiucn- 

Irla de Di Diunli Qiiintjjin, 6 fin de que 
odos los que por cu..lqu,ier Ululo 
doren con derecho á intervenir cu cija se 
presenten ante este Juzgado dentro el tér­
mino de cuarenta días.

De.

se cuiisi •

Almas. AI<• yo G de ISSI " 
Domingo Leus i

I’úMíco

Venia de un campo.
Se vendo una fnceion de. campo, en el

distrito de M-irmarnji, comjníésti de 700 
cuadras mis ó ruónos, pertenecientes á do­
lí i Joaquina del Puerto de Aíorenp. cuyos 
lindero i soií: par el frente, con terreno de 
dicha señora; por un costado, la sucesión 
üiiotamiiile; por el otro la sucesión de don 
Jo.sé J. Moreno, y, por el fundo con don 
Encarnación Corren y don Amaro Pereirn. 
— Dicho campo contiene buenas abrigadas 
para ganados, excelentes pastos 
Jantes leñas,—L

(í L.\ UNION
• Mimas

Anoche h-dolin oficial publicando el de­
creto jlel Superior Gibierno, suprimiedp 
In libertad de ¡inprcnbi.

Sinlos volvió A hacerse cargo dé las cor 
leras de Guerra ó interino de Gohirrno.

le.
Los mh'.listns hnhinn averiguado que el 

Czar.trabaja con jingles, pues no puede su 
frir In luz del gas.

Con razón l*is autoridades rusas blindan 
los palacio*: imperiales con redes de hierro, 
para impedir las mitins!

Salvará el nuevo Czir de estos alent.-.dos 
A sil vida?

Es tan tnnnz el propósito de los nihilistas 
y tan inteligente su dirección, que creemos 
difícil pueda escapar con vida de esta In 
cho tremenda.

y nb.au
i persona que se interese 

en comprarlo, puede entenderse con dou 
U* bmo Aloren».SANTOS L A U R EI R O

(q. E. 1* u.)
falleció el 30 de Mago do Í880.

Da. Fernanda de Soria y demás deudos, 
invitan A todas las personas de su relación 
(que por olvido involuntario no se les baya 
pasado invitación), pora el funeral que por 
el elcruo dcsc iuso del tilma de dicho fiua-

Comisión Departamental
i» i:

Instrucción Primaría
AVISO.

Sa hace saber ni público que desde la 
cha se procederá cu este departamento ala -s=



SL.A. OMIOM

ICC U«lflClO'i <lrl ni.pm >to da perro* corres
pondicntc á osle «flu. hcb-éudose nombra 
do recaudadores sección des á loa siguiente 
leflores:

I*. Sección—Luis Mortuorio
,, —Jóse Furluny y Juan C-ipnr 

gorry (lujo

blm má« cu su fivor que cutinlos elogios 
pudieran lucerno de ellos. Sin cmb'irgn, 

conveniente el m»nií<*stiir. i»ú 1*1 <c nien 
lo que el Recito do Baenluo fer 
ro cuasio quinado, como su culor 
lo iiiilicuj se hulla combinado perfectumente

Puerto 
— 18 d-* Jillid ksiJ'h-i
ferreferí útiles

HE AIWO £5

25 d» M . - 
para Ks - 

"trítono. Surtido do «rífenlos do Timid>d«

I’ORT.
I • r í < í i < i n t ti < l i i : < I

< v i f I « < , ( i l tí • « i Ucreo < ir •
con el jugo del árbol Gnlilme.
.Borubo «Jol ■>**. IManpport. con 

I ira las pUülilllilitS y tos Culivuli»».
Pílooi tis eoiiirti el roumntls, 
mo y dolores agudos, confeccionados cou 
c> eslr-'di» del Allí» d" (íii •ll KllC.
Católmlow do H Sierro del I)r. Ulano- 
purt, Contra las enfermedades del estóiri»go 
y empobrecimiento de la sangre. 
EMIdorns purgsitivus (Id Di*. Bbjnp 
port es el purgante mas suave, conocido ins
tn hoy.
Vino tic «juina del Dr. Bhinpoorl, para 
fortificar lu sangre.

2‘ el hierro, !n cuasia y la quina.* gafancon
tiendo que en cada cuchi reda encontrarán 
10 cent grumos de fierro completamente 

■ asimilable, unida A un 5 |»"|0 de quina y 
un 2 p°|,dc cuasia y que mucho* enfermo* 
de los pulmones, fiebres y debilidades fue 
on peif« rt mente curados.

Cou respecto ni Vino fortificante, 
baste decir que á un buen vino de España 
se li.illnn reunidas l» quina, la cuasia, la si 
meriiba, el colombo, la cascarilla, conslitu 
yendo de este modo el medicamento más 
precioso para las fiebres y paro las perso 
ñus débiles y convalecientes.

AL PÜDLICO

! i
,, —Cayetano Melgar 
,, —Julio Ortega 

y y 0*,, — Cusan tu Cu rasa.
,, —J«»*é L ,»i*lra y Juan Itigíuli 

v 0? .i, — Joaquín T'«rrech.
uui'ib'Si! d- I-a Patentes 

«Icinzirá Insta el 30 de Junio 
considerará improrrogable. 

¿ señores R.'C •mía do íes están oblurfi 
A espedir boletos gratis á los propié 

.os di los perros que, por las nrtlcu* 
750 y 7G0. d**l Códlgn Rur.il vigente, 
billón exentos del impuesto.

En virtd dé’estar afectado el precitado 
impuesto «I imjiórlalísimo runo de la ins­
trucción pújilica, la Combion Dcparlninen 
fnl couff• en que el vecind-rio del Depnr 
límenlo se apresurará 5 dar cuinplimien 
tn á li Lev, sin esperará quena Inga 
efectiva el Arlenlo 761 del Có-l*go, que 
establece una multa para los premisos.

Minas, Abril 2-í de 1881.
La Comisión Departamental.

3.i

*
m4»

plazo nar-i 
ríos nOLLOWAYio y se

La eficacia indudable de esta medicina 
en los casos «le desórden del HBígado 
del Estómago y de los intestinos, as
mo de iiu.nirczü <le l.i Sangro es ......
«a de que las Pildoi'un 23o51oW;»y 
gozan de una fama inmortal en el mundo 
entero.

Guando el paciente sufre de debilidad ó 
de Afecciones de los A'ervjos 
dicho medicamento obra como por encanto 
ortolectcndo él Sistema y, por decirlo 

así, regenerando ai enfermo.
El efecto curativo que producen estas 

pildoras cu todis las dolencias propias de 
ftlujcr es realmente maravilloso.

se

GUBMÉNo crean las rivnlidtdes y los dolientes 
para convencerse de 1a verdad, llagan uso 
de estas que ni poco tiempo tendrán una 
notable mejoría y liarán preferencia á otrns 
preparaciones de esta clase por estar tambi 
en el precio de ellas ni alcalice de todos.

Lleva li firma del autor abrazando el cor

r 3F* Q
para Reumatismo y dolores 

agudos
clio y frasco.

E" venia, en la Farmacia de
D- Carlos Sollicr.-Minas Esta milagrosa pomada confeccionada 

c! jugo de las hojas del iirhol.de GU 
IIA ME, oriundo de los Indias, tiene 
fundado su mérito en las innutne- 
raides curas radicales que con ella se 
lian hecho por espacio de fres aflrig en 
muchas poblaciones de la America Me­
ridional, con la unánime aprobación de 
todos los médicos que han hecho uso 
do ella.

Los felices resultados oblenidos en la 
aplicación de esta pomada, tanto de 7¿tí- 
UMATISMO Y DOLORES AGUD03, lian sido 
acreditados con testimonios escritos que 
poseemos y que nos han sido dirijido en 
mues’ra de gratitud y alabanza por mu*
<-U »a ilo lus personas que li m empleado 
nuestra pomada y que han sido curadas 

Lis virtudes sorprendentes de este 
precioso descubrimiento, cuyo oríjen es 
debido n la casualidad y cuya perfecta 
eficacia esta basada en un largo estudio 
y eu una penosa práctica, quedan pro­
bados suficientemente con el solo hecho 
de usar el específico para lu curación de ' 
Reumatismo y dol >res agudos.

MODO DE APLICAR ESTA POMADA 
Se pone una pequefla cantidad en 

una frangí y se trola suavemente en la 
parte dolorida, dos veces ni día.

Su autor Dr. BLASPi-ORT

Se venden cu todos las BOTICAS.

con

Aviso .ludicinl.
P.*r disposición del s. ñor Ju-z Lio. De*, 

p irtanicnt/il Dr. D ai Antonio R.miicii y de 
conformidad con lo dispuesto cu el AiUcu 
o 1015 del Cid. de P Civil se hace saber 
la'apertura de I» tcsL:»ni‘*nterin de los c<ui 
yugues D. Fermiu de Castro y D* Angel í 
Torres, citándose á lodo* los que por cual 
qnier titulo se consideren con derecho á los 
Inenes quedados á su fiHccimicnlo, se pré 
sen en ante ost<- J.izgido dentro el (crimno 
de cuarenta días.

Ungüento HollowayOficiua de C. Directa
<1 o 1

DEPARTAMENTO

AVISO.
Se avisa ni púMíco que por disposición 

Superior, la oficina de Contribución Directa 
del Dcporlamcnlo seguirá expendiendo los 
codificados para transacciones rurales, en 
todo el corriente año.

31 i ñas, Enero 1 de 1881.
Cárlcs Solliev.

Este es el mejor remedio conocido par 
los MALES de PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las til 
ceras, cualquiera que baya sido su durncino 
y se frolan con él abundantemente la gi­
ganta y el pecho, no tardan en desaparecer 
los peores co-tiplidos y loses.

Dicho Ungüento es igualmente eficaz cu 
los casos de bemorréides, diferí - dad do 
'orosa que él cura infaliblemente.

Minas, Abril 18 de 1881. 
Manuel Trcllcs

E cnb m» Público
Antes de comprar, examínese con muclu

c iuii’l i pi R4i.ii.» *»n «i n¿
ra cerciorarse si está la direceiou do 533 
Oxfird Street. Loudon, 
entonces se (rala de perpetrar un desea 
rndo engaño.

£c Invita alna personas qae seta .Irfranl.ulsj por los venida 
r*»q.i! ecjisnlca “I«». CiU .iuíy el OnjflenU ile |J.,l|.lw.,y 
..líinoiJo,, pira qnese sirvan eamaalcaricc la, pormenores. 

naiMIsUiacnte furnttllxír procesoi légalas e -ntra |«s of«n 
ro.-er. y reconpímari lltisraliaenlo á lo, Delatores por el lral,ojo 
•pío so torneo, cccnprometliaJoráo i qiíj no luya trjs:;uJcBcli 
do ius nombres

Depósito en Mino?; Bíticide Urbano 
•í Moreno pbizi de la. Libertad.

Oficina de Contribución
■* G ■ j |i.iDlItECCA DI L DI.PAUTA MEMO

D KDr. Manuell£attos 3\X XIV A S pues si no está

51 wi so.ABOGADO
ÍTccha átt eóluDio m ía caff¿ 25 

jlba
Desde el din 1? de Enero del corriente nño 

h Of cinn de Contribución Directa ‘ quedará . 
nbicrLa al público en la calle 25 de Mayo 
núm. 82, desde las 0 de lu muñinn Insta 
las \ de In tarde. • •

Se previene á'Ios contribuyentes, que loá 
pinzas pura el [Migo del impuesto de Contr¡ 
bucioii Directa, empezaran á correr desde 
el 1? de Enero á 31 de Marzo para 1» pri 
mero cuolñ^ desde el I? de Abril á 30 de • 
Junio para la segunda, de acuerdo can lo 
que determina la ley de la malcría; no de* 
hiendo en ningún cuso dejar para el segundo 
plazo el pago de la cuota respectiva al pri 
mero, sin incurrir cu las penas que estable 
te la ley.

Asi mismo se previene á los señores con 
tribuyanles, que ul presentar sus planillas 
deberán acompañar una declaración escrita 
del arca de sus respectivas propiedades.

Minas, Enero l? de 1881.
Carlos Sollicr

RECAUDADOR

%° solr
Cónsul torio Médico (jirurgico

DE LOS SEÑORES

Gennari y Borda
175 Calle «Ir-I 18 de Julio 175 

casa de la finada Di Martiniana Nogucj.
Se darán con-ultas de toda clase de enfer 

medades, y se practicará cualquiera opera* 
ciou, como s< r; de Cataratas—de los culcu 
os de In vej'g»— Tumores, etc. Son pesce 
dores de los apúralos especiales pira las 
enfermedades «le la garganta y de los oídos 
como el iiiilolaringo.-copio par » la cura de 
las cnferm-d-.ilcs de la garganta, y un 
Otoscopio especial p»r » los oídos También 
sou poseedores del aparato pneumático de 
profesor Wddcinborg u«ralis cferincda 
des del pecho, como; bronquitis crónica, 
usina, enfisema, etc. y que tun bue os re 
Mil tu dos presta en la cura de dichas cnfer 
medades.

Consultas, de 12 á 2 de la tarde.
Gratis para los pobres.

«lo

i AGGVCÍV DGPAItriUE.VrAL DE 
Marcas y S*#al¡s

Se previene «I público que la oficina D. 
partamcutil demarcas y señales y agen 
ci;i de ni i reas del sistema uBiunco^ qued 
esl.blecul. en esta Villa, calle !8 de Julio 
esquina 25 d • 31 «yo, ensa de Puerto Iíens 

Mutas, Diciembre 1? de 1880. "
El agente oficial.

. Leonardo.del Puerto

i) u lcipicados 
del doctor Blanpport

Estos glóbulos de hierro dulcificados 
son el rrmedio mas eficaz como confie, 
san los módicos mas célebres; y al mis­
mo tiempo e! más segur.», más suave y 
el más búdico remedio contra las afec­
ciones y enfermedades dol ¿slómugo' Su 
acción está tan líbre de cualquier peli­
gro que las personas de complexión 
ci d“hl« ó queson delicadas de pecho, le 
tomnn no solo sin incoavcnienL 
ventaja noble .ajo el aspecto general 
de la ba ud; y como también fortifica e! 
estomago, es pues, uno de los mejores 
remedias contra el flujo blanco de las se­
ñoras. A si pues, podemos lisonjearnos de 
que nos queda- In gloria de haber sido 
los únicos
medicamento.

EKcmotorio Hígada 
Tienda, Almacén y Ferretería
Surtido especial cu artículos de dichos ramos 
calle Florida,fíenlo ul Colegio de las llerin11**

Confitería, cafó y l»IHm- 
d»í I) Isidro Escudero,.calle 18 de Julio 

E<pac¡!.lid,das cu tuda clase de bebidas.
pura obsequios.

mas

’jeon una
Si lucen ramillcles

ItHTEBltlUOFIMIHlliW 3cs3:2CíE=c.a> oe-ibh:gvbltje:xfv 
Gran surtido 

Almacén, Ferretero,.
.luán Duneo

Calle 18 de Julio. El du»*flo de este esta 
bleriniicnto parteipa ul público que lu rcci 
bido mi gran surtido de artículos de Almi.ce

QTJE3XIADO

VINO FORTIFICANTE QUINADO 
Elixir autisililítico depurulivo 

SON
preparaciones especiales

G.A R A N T I D A S 
D E

en artículos de TIENDA 
y üirraca de MADEr 

Cille 2o «le M.va ssquinn Treinta y Tresen descubrir esto precioso

MODO de TOMARLOS GLOBULOS
Durante los «los primeros dina deberá 

turnar Q| enfermo seis glóbulos y venir 
aumentando la dosis hasta diez por dio* 

■•(pora los nifios so' debe 
dos, hasta cuatro)

Reglamento

h\\M\ 1)15 GALLOS
Se vende en esta 

IMPRENTA.

Y

STRAMÉ tiene el gusto de oír cor sus servicios al 
respe-tibie público de minas. .

CVUGRAI'ÍA. nioyji,
E S C D U it l ,\

. IDIOMA FüASCfesf
injomes, dinj¡rS¿ en esto imprenta

empezar por
>. AtlirMÉTtCV x 

i* e l i u n o s 
nrc. "

Li favorable »cogida que esl-s esp<*ci..li 
dailer li i» i>bti'i>»do p<»r |)«rte de b»o ►«•ño 
res Médicos y del público cu general, ha*

Dr Dlanpporl (j»,.risj 
I’REFAU ACION íis DEL Dr- ULAN1* Por mas



ÚWirTT

Á los Médicos y a los Enfermos.
Indicador. l>ccIk'o Bnnclicz

Barbería, 18 rio Julio.
.1ob6 nomo» 

Agrimensor. 25 de' M yo 
Di*, clon Sontiugo Glralt

■(.«.recios cuatis para i.os,suscbitobe)

II3> Ignacio E Fcrnuiulez 
Jefe Político—pinza Libertad

'¡Mniiuul Mntto»

y"m—sC Do—

Med eo cirujano, chille Livullcji e-quicn 
CHimar.

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI- 
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con-el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO l’EUKO-Q U LN A DO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacsuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceito puro de hí­
gado de bacalao de Noruega : he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que e3 a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

ü> J>octoi*3 
Abogado, tiene su estudio en la calle 
25 de Mayo.

• Gregorio P. CntUro 
«Escribí!no rúblicr —c*lie 18 de Julio.

CárloB SoIIIcr
Bolicn, calle 25 de M..yo e*quh» Munlevíc* 

Mnj'or Rosendo Sosa 
Fiscnl de Policías, collc Ctbolluíí, 

na .i l.i phzn Libert-id.
Marcelino Hclgnorn 

Tiendi y Almacén—Calle Treint 
Tres

§
<:Jomó A. Sánchez

Escribano Público—25 de Moyo. 
V3>r. I). Julio 6acz 

J uez Ijilo. D'H>:' l'ini'itlnl 18 de Julio 
D. Domingo Lcnzl 

. Acliinrio d?l Juzg ulo Ldo. Dej»»rlnin ¡ n 
' lid—callo >18 ile Julio.

B> . Ignacio Pérez, .liijo 
Ofieinl 1? de lu GcLduni Pul be-'—cali® 

■ l 8 de Julio.

- ■>-.

§8

Antonio Rosó»
Tienda y A’macen— Cnlle Montevideo 

iMidro lio!guern 
Barraca do frutos del país Marimraj.i 

Cnyoiano Collet 
Almacén—Calle Murinarajá.

Kmoiorío Rfgmla
Tienda y Almacén—Calle Fíorída
Leonanlo ilol JPnoi'to

Agente de marcos del sistema ‘. Blanco 
calle 18 de J ulio—^Minas 
ISstovnn tOnlío y Cu.

Panadería—Callo Marmarajú
Ktonito Porez

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES. IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

i
Isidro -lle'Igiiorn

Tienda, Almacén y 
-Maderas—25 de Meyo.

• Rucrlo Hermano»
‘ Tienda, Almacén y Barraca do

- Maderas—25 de Mayo.
florentino Melguen»

i e nda-y A'macen—•Plaza Libertad
Domingo Doria 

Tienda y Almacén— Plaza Libertad .
Domingo Doria, liíjo 

Carnicería—calle de Solis.
Manuel Fornanilcz

"Tienda'-y Almacén—cnlle Marinara] á
.Juan Duaso y Cu. 

Tienda.y Almacén—>18 de Julio. 
Fígiiií Mérmanos

Tienda y Almacén—18 de Julio.
Rc)i»iu*io Medina

Barraca d

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos irapro- ‘ 
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse 
debilitan y unieren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo 61 déla Botica del Globo do Montevideo; adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

£
s§ se

Almacén, Tienda y Ferretería—Paso 
Real de Olimar Grande

.’VigouI

Culcgio Especial, plaza Libertad, al lad 
de la casa de D Fl orentino Helgueia 

Miguel 0»acm*I La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso fie H Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, quo expende 
•l módicos precios.

Hotel, Caló y Billar—Plaza Libertad 
Xgnucio Abad 

Librería y Fabrica de cigirrilioi negro 
pinza Libertad.

&
I

CunoUilurío
Cirpin loria y cnjonern fúnebre, calle Trein 
t.i y Tres, esquina Mddouado,

Se presla el piulo y c iudelcros, todo jf 
uitamcnlc.

Baratillo de orlícu'oi de Tienda y mer IS" Tedas las filadas medid- «aysun uginmasst ite­
ran la siguí, ........

DCPOCITO GCHCR.V

8—18de Julio—erí.i . ente marca
Calle Treinta y Tres.

Chopo normanos 
Alniuccn, Tienda y Joyería—25 de Mnyo

,!(fábrica registrada y 
j IS'l'rX el íibrilo ó nulo Jo para 

^r.|XZ|rI;.^;) usarlas.

& WMmmmmmmm
MONTEVIDEO, m

Augusto Varono Librería NacionalHotel Francés—18 de Julio.
Aceite puro tic lrgado de bacalao con verdadera creoso­

ta de haya, preparado en la Botica dól Globo de Montcvidco- 
Esle medicamento da excelentes resultados en las enfer. 

medades del pecho, del pulmón, y de los bronquios.
En venta en la Farmacia del señor D. 

Urbano J. Moreno

OS
BAJUIEIRO Y RAMOS.

Estovan Belou
Culigrtfo, cnlle de Olí mar núm. 

Antonio Drago
Cajonería túnel) re y Carpintería— 

Calle- de la Pinta.
Isidro Escudero

Confitería y Billar—Calle 18 de Julio
Gubino 1*01*02

Platería y joyería—Calle 18 de Julio.
Antonio Junnicó

Agrimensor—Calle 18 de Julio.
■lafnio Vnltló» 

^Zapatería—Plaza Libortad. 
Urbano Moreno

Botica—Plaza Libertad.
Eugenio JFoiiroude

^Procurador—Galle 25 do Mnyo.

25 de Mnyn, esquina Cámaras.
MONTEVIDEO

O'iioi agencia en la República de S.u 
ABoila lSIegnu lo—periódico pira so 
lluras y señoritas, Uc modas, labores y lite 
ral'iru. Se reparte un número, semanal y su 
prerio para un nñ-» es de 1 íí pesos.

Lu 11 lustrado»» Españolo y 
Anicrcuna -rev lusti d>i • da lite 
ralura, ciencias, etc.— también se repart 
mi limero tod.is las sennnas, y págase ni» 
ticipndnmcntc lí» pesos por mío.—Agente 
esclusivo en el Departamento do Miuas—D 
Marcelino llelgucru.

i

ZAFATE MIA
D 12

Jaime Valdés
plaza Libertad, Minas.

LIB R ERIALúeas Itociuonn 
'Procurador,-callo Montevideo 

Isidro Ilolguoro 
.Barraca de frutos dol Pnís—Cnlle . 

de Mannarajd.
Dr. D. Coyetnno Horda 

Módico—Callo 18 de Julio. Cana do 
: i adn Dofia Mnrtininnn Noges.

XUCouuol Trelles
Escribano úbltco y Procurador Fiscal 
eaíle Florida

Este Zapatería, bien surtida de todos los artículos do su mino, cuenta con 
ÍDtoIígcutes oficiales para toda clase» de calzado sobre medids.

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buonn y elegante hecliu 
ra y modicidad en los procios.

D 15
Ignacio Abad

PLAZ V Ll B15 UTA D.—MI ÑAS 
El dueña de este nuevo establociin 

cnto pirtieipi al público quo tíeoe 
un buen surtido de libros de toda clase 

También se encarga de hacer ye - 
nir do Montevideo ó de Europa toda 
clase do encargo perteneciente á dicho 
ramo.

Recibe suscripciones y reparte ado 
micilio las siguiente obras- 
Don Quijote: Ef Mundo Ilustrado Dic 
ció na rio Universal, La Educación do 
la Mujer; Yivjc. es Amar; Juan de Di* 
o«; Undraroa en U Aldea, y cual.quiec 
otra quo se repartan por la

América • de Sud.

:
Joe6 Gumú

Cortiduris, callo 18 do Julio, cas Igna
cío Berrnondo.

Cario» Lodoroclio 
Tienda, almacén y barraca maderas 
Callo Cebollalí.

D K

Augusto Varene
calle 18 de Julio, esquina Florida

Én este establecimiento hay toda comodidad pílca los troperos 
buenos cuartos para pasajeros y se reciben pensionistas i se sir 

viandas ú domicilio procios módicos. Buen servició i asco.

Cayeimo Umplerroz y C? 
Alniuccn, Tienda y Ferretería. cojlc de 
.Harmarojé, esquina Culón, Yven


